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JUICIO DE RESOLUCION
NEGATIVA FICTA.

EXPEDIENTE:
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ACTORA:   
 

AUTORIDADES RESPONSABLES:

SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS. (SlC)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a quince de marzo de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRNF'

Ag4t2O21 promovido por    
 en contra del SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS (SlC), que se

dicta en cumplimiento a la ejecutoria emitida con fecha siete de

febrero del dos m:il veintitrés, en el juicio de amparo directo

administrativo 23012022 del índice del Segundo Tribunal

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo

Circuito.

GLOSAR¡O

HF:

F>$

U ìì_

(sO
HitS
qrS

o(J

<E
-ìJeô S')

NÈ
N É.I

=

Acfos impugnados

i

Con'stitución Local

"...la negativa ficta de /os

escnfos 20 de actubre del año

201 5 y 19 de FEBRERO del año

2016..." (Sic)

Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.
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Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Actor o demandante    

Autoridad
responsable
demandada

o

Subseøetaría de Recursos
Humanos de la Secretaría deAdministración del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

Tribunal u organo
jurisdiccional

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERo. Mediante escrito presentado con fecha quince
de junio de dos mir veintiunol, ra ciudadana   

 , demandó ra nurÍdad de "...ra negativa ficta
de /os escrifos 20 de octubre del año 2015 y 1g de febrero del
año 201 6. . ." (sic)

SEGUNDo. una vez subsanada ra prevención, mediante
auto de fecha siete de julio de dos mil veintiuno2, se admitió
la demanda, ordenándose emprazar a ra autoridad demandadapara que dentro del término de diez días hábiles prodqjera
contestación.

TERGERO. En acuerdo de veintitrés de agosto de dos
mil veintiuno3, se tuvo por presentada a ra ricenciada 

 l, subsecretaria de Recursos Humanos der
Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, autonidad demandada,
dando contestación en tiempo y forma a la demanda; ordenando
dar vista ar demandante por tres dÍas para efecto de que
manifestara lo que su derecho correspondía.

1 Foja 01-12.
2 Fojas 25-28.
3 Fojas 67-69.
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CUARTO. Por auto de siete de septiembre de dos mil
veintiuno4, sê tuvo por desahogada la vista de la contestación
de la demanda

QUINTO. Con auto de primero de diciembre de dos mil
veintiunou, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, declarándose perdido su derecho; en consecuencia,
se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días
común para las partes.

SEXTO. Previa certificación, en acuerdo de veinticinco
de enero de dos mil veintidós6, la Sala instructora proveyó las

pruebas ofrecidas por los contendientes y señaló fecha para la
celebración de Ia audiencia de pruebas y alegatos.

SÉPTIMO. El tres de marzo de dos mil veintidós;, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la
incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que

legalmente las representara; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que no se encontrÓ escrito alguno signado por las

partes, y por lo tanto, se les tuvo por perdido el derecho para

formular alegatos; enseguida se citó a las partes para oír

sentencia.

OCTAVO. En sesión de Pleno celebrada en fecha once de

mayo de dos mil veintiunos, se dictó el fallo, declarando que no

se configuraba la negativa ficta.

NOVENO. lnconforme la parte demandante  
 promovió juicio de amparo directo

radicado en el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, bajo el número

230t202| quien emitió la resolución definitiva el siete de febrero

del dos mil veintitrés, concediendo la titula de la justicia federal,

para los siguientes efectos:

4 Foja 86.
s Foja BB.
6 Fojas 98-102.
7 Fojas 112-113.
8 Fojas 115-124.
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"1 . Declare lnsuös¡sfenfe Ia sentencia reclamada.

2, Emita otra en la que, atendiendo a las principias de mayor
beneficio, congruencia y exhaustividad, se pronuncie con libe¡tad de
jurisdicción, en relación a los argumentos formulados por Ia parte
quejosa en su demanda de nutÌdad, en relación a la negativa ficta
impugnada respecto de /os escrlfos de veinte de octubre de dos mil
quince y dieclnueve de febrero de dos mild¡ec¿séls.

3. Hecho lo anterior, se pronuncie con tibe¡fad de jurisdicción
respecto del restante acto impugnado en et juicio contencioso
administrativo."

DEclMo. En cumplimiento a la ejecutoria federal, en auto
dictado por el Magistrado presidente de este Tribunal, con fecha
veintiuno de febrero de dos mil veintitrése, de¡ó insubsistente la
sentencia definitiva de once de mayo de dos mil veintidós.

DÉclMo pRlMERo En auto de fecha veintidós de febrero
de dos mil veintitrés10, se rec¡b¡eron los autos en la sala de
instrucción, turnándose para la resolución definitiva atendiendo a
los lineamientos establecidos en elfallo protector, misma que hoy
se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, en virtud de que se promueve en contra de
actos de autoridades del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 10g Bis de la
constitución Local; 1, 3, 7, gs, g6 y gg de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción
lll, 16, 18 inciso B)fracción ll, inciso b) de Ia Leyorgániea del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete en el
Periódico Oficial "Tierra y Liber,tad" numero 5514.

II. FIJACIÓN CLARA
CONTROVERTIDO.

Y PRECISA DEL PUNTO

e Foja 147,
1o Fojas 148-149
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Conforme lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Así tenemos que, que la cuestión a dilucidar eS,

determinar si se actualiza la negativa ficta de los escritos
presentados por la parte demandante   

, el día veinte de octubre del año dos mil

quincelt y el día diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis,
ante la autoridad demandada, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORËLOS; y de ser el caso, resolver si es legal o no.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una negativa ficta, y como se ha

pronunciado el Máximo Tribunal, no se hará el estudio de las

causales de improcedencia, que invocaron las autoridades

demandadas, como se sustenta por analogía en el siguiente

criterio jurisprudencial: NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL
CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE

PLANTEAR ASPECTOS PROCESATES PARA SUSTENTAR

SU RESO LTJCIONI2.

11 Foja 09.
12 Con los datos de identificación y texto siguientes:

Época: Novena Época, Registro: 173737',lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta; Tomo

)(XlV, Diciembre de 2006; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a.1J.16612006; Página.

203
El artículo 37, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura
juridica de la negativa ficta, conforme a la cual el silencio de la autoridad ante una

lnstancia o petición formulada por el contribuyente, extendido durante un plazo

ininterrumpido de 3 meses, genera Ia presunciÓn legal de que resolviÓ de manera

negativa, es decir, contra los intereses del peticionario, circunstancia que provoca el

deiecho procesal a interponer los medios de defensa pertinentes contra esa negativa

tácita o bien, a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva; de ahi que

el referido numeral prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resoluciÓn

por el silencio de la autoridad produce la desestimación delfondo de las pretensiones

del particular, lo que se traduce necesariamente en una denegación tácita del

contenido material de su petición. Por otra parte, uno de los propÓsitos esenciales
de la configuración de la negativa fìcta se refiere a la determinación de la litis sobre

la que versará eljuicio de nulidad respectivo del que habrá de conocer el Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la cual no puede referirse sino a la materia
de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fictamente por

la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de su petición
y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del
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Del criterio citado, se obtiene que cuando la litis se centra
en el tema relativo a la petición del particular y la denegación
tácita de la autoridad, este óngano Jurisdiccional no puede
atender cuestiones procesares para desechar el medio de
defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los
que versa la petición realizada, la existencia del silencio
administrativo y como consecuencia su denegación tácita, por
parte de la autoridad, en razon de lo anterior, este Tribunal, no
puede atender cuestiones procesales para sobreseer la acción
intentada, por lo que debe examinar los temas de fondo sobre los
gue versa la validez o invalidez de la negativa ficta.

IV. CONFIGURACIÓI.¡ OC LA NEGATIVA FICTA.

Precisado lo anterior, para pod er realizar el estudio de
fondo en el presente asunto, de forma primaria, como ya se
precisó, se debe de anarizar si se confígura o no la negativa fícta.

De conformidad con los artículos 4, fracción l, 16 y 17, de
la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, el
acto administrativo se define como la declaración de voluntad
dictada por una dependencia o entidad de la Administración
Pública del Estado o der Municipio en ejercicio de sus
atribuciones legales o regramentarias, que tiene por objeto la
creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas. Asimismo, las Autoridades Adminristrativas tienen la
obligación de dar contestación o de resolver las promocíones
presentadas por los interesados dentro de los plazos
establecidos en la L"y; salvo que en las disposiciones
específicas que rijan el acto se establezca un plazo, no podrá
exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
administrativa resuelva ro que corresponda. Transcurrido el plazo
aplicable, se entenderán ras resoluciones en sentido negativo al

silencio de la autoridad. En ese tenor, se concruye que ar contestar ra demanda que
se instaure contra la resolución negativa ficta, la autorioãoïoio óodrá exponer comorazones para justificar su resolución las relacionadas con el toñoo aa ásunto, ástães, no podrá fundarla en situaciones p,rocesales que impioan el conocimiento defondo, como serian la falta de personaiidad o ra exiàmpJianãio"o del recurso o deia instancia, toda vez que, ar iguar qçe er particurai piðio.-är derecho, por sunegligencia, 

.para que se resuelva ei ifondo Oe¡ àsunto tcuanOo no promueve
debidamente), también precluye el de fa autoridad para oedÀðnar la instancia o elrecurso por esas u otras situaciones procesales que'no sustentó en el plazo legal.
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promovente

Esto es, las autoridades se encuentran constreñidas a

responder las peticiones que le realicen los ciudadanos de

manera expresa, empero, también se estatuyen las figuras

jurídicas de la negativa y afirmativa ficta, como una ficción que

surge con motivo de la omisiÓn de las autoridades en contestar

las promociones que se les realicen.

En Io que nos ocupa, la negativa ficta es el sentido de la

respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud, la cual

será en sentido negativo de la peticiÓn o instancia formulada por

escrito, por persona interesada, cuando la autoridad no la

contesta ni resuelve en un determinado período.

En términos generales; de conformidad con lo previsto por

el artículo 40 fracción V de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, 18 apartado B), fracciÓn ll, inciso b, de la Ley

Orgánica de la Ley Orgétnica del Tribunal de Justicia

Administrativa delEsfado de Morelos, en relaciÓn con el 17 de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, para

la actualización de la figura jurídica de negativa ficta, se requieren

los siguientes elementos: (l) que las autoridades estatales o

municipales o sus organismos descentralizados, no den

respuesta a (ll) una peticiÓn o instancia de un particular (lll) en

el término que la Ley señale o a falta de éste el de cuatro meses,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición, y que (lV) la demanda podrá interponerse

en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resoluciÓn

expresa.

No obstante, en el caso que tiene que ver con prestaciones

derivadas de relación administrativa derivadas del retiro o
jubilación de elementos de seguridad pública, resulta aplicable el

plazo de treinta días establecido en el artículo 15 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

De conformidad con lo anterior, en el caso especifico, para la

configuración de la negativa ficta, se exigen los siguientes cuatro

requisitos:
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1. Que se formule una instancia o petición ante la autoridad
respectiva;

2. Que transcurra el plazo de treinta dÍas hábiles;

3. Que la autoridad no produzca la resolución expresa
respecto a una petición o instancia de un particular; y

4. Que la demanda ante este Tribunal podrá interponerse en
cualquier tiempo.

Resaltando que estos requisitos, adennás de esenciales,
son incluyentes entre sí; es decir, no basta la actualización de
uno de ellos para que pueda afirmarse que opera la ficción legal
en cuestión, sino por el contrario, la ausencia de uno de los
cuatro, hace imposible su existencia, pues con la actualización
de los cuatro requisitos, es como nace el derecho del peticionario
de reclamar ante er rribunal Administrativo, la negativa ficta
recaída a su petición.

De lo anterior, se desprende que uno de los presupuestos
esenciales de la negativa ficta es la formulación de una instancia
o petición a una autoridad administrativa; es deçir, para que surta
plena vigencia lo previsto en el articulo 40 fraccíón V de La tey
de la materia, resulta Ínsosrayable que el origen del silencio
administrativo, sea la omisión de dar respuesta expresa por parte
de una autoridad a la promoción realizada por el particular, de
esta forma, debe entenderse que fue resuelta en sentido negativo
la instancia o petición que formuló el interesado.

Delimitado lo anterior, en el presente caso analizaremos los
cuatro requisitos precisados en líneas anteriores de la manena
siguiente:

consistente en que exista una petición o ínstancia, se
actualiza con los acuses de recibo:

1. De los escritos suscritos por   
 , por su propio derecho,

derivado de su caridad de eremento poriciar der

8
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
presentados con fechas veinte de octubre del año
dos mil quince, y diecinueve de febrero del año
dos mil dieciséis13, ante la autoridad demandada
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
mediante el cual le solicita se le otorgue el grado
inmediato a Policía Segundo y solicita el pago de
prestaciones, respectivamente.

Ante la aceptación expresa de la autoridad demandada,
vertida en su escrito de contestación de demanda, en el sentido
de que omitió producir contestación a la petición de la parte

actora por no haberlo solicitado previo a la emisión del acuerdo
de pensión y que ésta no es la autoridad competente para otorgar
el grado inmediato así como las demás prestaciones, se debe
considerar que el elemento en análisis se configura, pues los

acuses fueron reconocidos por la autoridad demandada de

conformidad con los artículos 444 y 490, de Código Procesal Civil

del Estado de Morelos.

ELEMENTOS RESENADO EN LOS NUMERALES 2Y 3,

Consistente que transcurra el plazo de treinta días hábiles
que establece el artículo 40 fracción V de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, mismos que serán

contados a partir de la fecha en que se realice la solicitud,
en ese sentido, si la demandante 

presentó su solicitud para efecto de que al momento

de que se emitiera el proyecto de acuerdo de pensión por
jubilación se le otorgara el grado inmediato de Policía Segundo,
y por cuanto hace a la solicitud del pago de diversas
prestaciones, el plazo de treinta días hábiles a que se refiere el

artículo referido, ha transcurrido en exceso, y al manifestar la

autoridad demandada que no existe resolución expresa por

cuanto a sus solicitudes de la parte actora, es que se actualiza el

elemento precisado en el presente numeral.

ELEMENTO PRECISADO EN EL NUMERAL 4.
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consistente en que la demanda ante este Tribunal se
formule en cualquier tiempo mientras no se produzca la
resolución expresa; mediante acuerdo de fecha siete de julio del
año dos mil veintiuhol4, se admitió ra demanda a trámite, por lo
que se cumple con el requisito en análisis.

Así las cosas, como resultado de Ia rínea analítica hasta
aquí desarrollada, este Tribun:ar considera que se actualiza la
configuración de la negativa ficta, por parte de la autoridad
demandada subsecretaria de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En esta tesitura, lo procedente es analizar sobre la
legalidad o ilegalidad de la negativa ficta.

V. RAZONES DE IMPUGNAGIÓN. Se encuentran
visibles en las fojas cuatro a la siete del sumario en cuestión, del
siguiente tenor:

"...81 acto impugnado deberá de nutificares ls¡cJ a razón de que con
el acto de autoridad realizado por los hay demandadas en contra
del suscrito se actualiza lo dispuesto por el artícuto 4 fracción ll, ilt
de la Ley de Justicia Administrativa del Esfado de Morelos, que
textualmente dice

Atfículo 4. serán causas de nutidad de ios actos impugnados; se
declarará que una resolucìon administrativa es ilega! cuando se
demuestre alguna de ias siguientes causa/es:
l. lncompetencia del funcianario que Ia haya dictado, ordenado o
tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;
I L omision de /os requisitos formales exigidos por las /eyes, siempre
que afecte ias defensas del particular y trascienda at sentido de la
resolución impugnada, inclusíve la ausencia de fundamentación o
motivación, en su caso;
!ll. vicìos del procedimiento, siempre qae afecten las defensas del
particular y trascíendan al sentido de ta resolución impugnada;
/7 si /os hechos que la motivaron no se realizaron, fueron dlsfrnlos
o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dicfó en
contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de apticar tas
debidas, en cuanto al fundo del asunto,
v. cuando la resolución administratÌva dictada en elercicio de
facultades discrecionales no corresponda a/os fines para los cuales
la ley confiera dichas facuttades.

El acto impugnado debe de nutificarse pCIrque en primer término
exlsfe un incumplimiento de ta formatidad tegat de la autoridad.
Porque no ha cumplido con et pago de las prestaciones so/icdadas

1a Fojas 25-28.
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por escrito de fechas 15 de octubre del año 2015 y 17 de enero del
año 201 6.

La autoridad demandada ha incumplido la formalidad de pagarle
vales de despensa ên una cantidad de   

  ya como jubilada det ayuntamiento de
Cuernavaca a pesar de habérselos so/icifado por escrito.

Los vales de despensa     deben
pagarse a parfir del siguiente de que fue aprobada la jubilación par
lo siguiente

El día 19 de noviembre del año 2015 se aprobó el acuerdo
a pensión por jubilación, en el momento de

que se aprobó la jubilación se terminó su nombramiento de policía

tercero como lo dispone el artículo 88 de Ia ley delsrsfema esfata/
de seguridad pública del estado de Morelos, se franscrbe

Attículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la
terminacion de su nomìbramiento o la cesacion de sus efecfos
/egales por las slguienfes causas.'

t.

ll. Remoción, por incurrir en responsabÌlidad en el desempeño de

sus funciones o incumplimiento de sus deberes,d e conformidad con

/as disposlciones relativas al régimen disciplinario, o Baja, por: a)

Renuncia; b) Muerle o incapacidad permanente, o c) Jubilación o

Retiro.

Una vez aprobado su acuerdo de pensión por jubilación AL
S/GUIENTE DIA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 PASO A
SER JUBILADO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA y a los
jubilados del ayuntamiento de Cuernavaca /es corresponde

   de vales de despensa mensual como

lo dispone el artículo 48 fracción lll inciso de las condiciones
generales del trabajo más /os aumentos

A¡íículo 48.- Los trabajadores en materia de prestaciones socra/es

tendrán derecho a:

lll.- Vales de despensa o depósitos en tarieta electrónica de dicho

concepto, a razón de 7 salarios mÍnimos vigente en el Estado de

Morelos, para el personal de base y   
 .), mensuales para /os trabaiadores

sindicalizados en activo, jubilados, pensionados o incapacitados
permanentes;

EL PAGO DE 1O POR CIENTO DE SALARIO MINIMO DIARIO DE
PASAJES DE TRANSPORTE DEBE DE OTORGARSETO Y
PAGARSELO LA AUTORIDAD DEMANDADA DESDE EL DIA 11

DE NAVEMBRE DEL AÑO 2013 ÁSTÁ EL DIA 19 DE
NAWEMBRE DEL AÑO 2015

Artículo 2.- de la ley de prestaciones de seguridad soctal de /as

instituciones policiales y de procuración de justicia del srstema

esfafa/ de seguridad p(tblica de morelos A los sujetos de /a presente
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Ley, en términos de la misma, se /es otorgarán /as sþurenfes
prestaciones: I.-

; lt.- lll.- lV.- V.- Vl.- Wl.-
; Vlll.- Recibir una ayuda para transporle;

EL GRADO GERARQUICO INMEDIATO SUPERIOR DE POLICíA
SEGUNDO DE OTORGASELE A LA SUSCR/TA YAQUEFUE
SOLICITA ÐE QIJE EMITIERAN EL ACIJERÐO Y
CUMPLE QUE MENCIONA EL AR TíÇULo 211
DEL L DE ÇARRERA
PALICIAL.

Attículo 211 del reglamento del servicio profesional de carrera
policial del ayuntamiento de Cuernavaca, EL PFRSO NAL etJE AL
MOMENTO DË SU JUBILACIÓN HAYA CUMPLIÐO CII,ICO A/VOS
EN LA JERARQUÍA QUF OSTEA/TA, PARA EFECTOS DE RETIRO,
LE SERI OTORGADA LA INMEDIATA SUPER/OR FSTA
CATEGARíA JERARQUICA /VO POSEERA AUTORIDAD TECNICA
NI OPERATIVA, PERA SF LE TENDRÁ LA CQNSIDERACIÓN,
SUBORDINACIÓN Y RFSPFTO DEBIDO A LA ÐIGNIDAD DEL
EXINTEGRANTE PERSIBIENDA LA REMUNERACIÓN QUE LE
CORRESPO/VDA DE ACUERD) A sU NIJEV) GRAD7
JERARQUIÇO

Época. Décima Época
Registro digital: 20221 69
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de fesis: Ars/ada
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación.
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h
M ate ri a s (s) : Ad m i n istrativa
Tesis: XVlll. 1 o.P.A.4 A (1 0a.)

POLICíAS. AL SFR EL MI.JNICIPIO DE CUERNAVACA, ftIORELOS
QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS PÁRÁ DETERMINAR SI
PROCEDE OTORG,ARLFS LA JËRARQUíA INMEDIATA
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO ÐEL SERYICIO POR
JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO ÐE1E EXIGIRSELES QUE LA
SOLICITEN.

De una interpretación sistemática y armónica de /os artícutos 210 y
211 del Reglamento det servicio profesional de carrera policial det
Municipio de cuernavaca, Mareros y conforme at principio pro
personae, se colige que no debe exigirse al etemento policiaco que
solicite el otorgamiento de ta jerarquía inmediata superior para
efecfos de su retiro del servicio, pues si quien se considera con
derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumptió con
el requisito establecido en el primero de /os preceptos mencionados,
de salicitarla por escrito, de conformidad con el segundo de los
seña/ados es obligación de ta autoridad nrunicipat analizar
oficiosamente si cumplió cinco añas en el grado que ostenta para
obtener la categoría inmediata superior, a/ ser ésfa quien cuenta con
los elementos necesarios para determinar la procedencia de esfe
beneficio.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y

ADMINISTRATIVA DEL DÊCIMO OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 603/2019, Epigmenio Gabriel Piedra Guadarrama.
29 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo del
Castillo Vélez. Secretaria: Silvia Guadalupe Walkup Mentado.
Fsfa fesrs se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELTOTAL DETOS QUINQUEN/OS DEBEN DEVENIR ENEL RECIBO DE
PAGO DE POR VIDA POR LA CANTIDAD DE   

 PESOS POR LOS 5 QU/NQUFN/OS.
XXV.- Quinquenios que se pagarán sobre el salario base, a razon de 6%,

por cinco años de servlcios, 22%, por veinte años de seryicios, 27%, por
veinticinco años de sen¡lcios y 32%, por treinta años de servicios. La

antigüedad anterÌor deberá ser ininterrumpida; (sic)

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

De los transcritos motivos de impugnación, se desprende
esencialmente, que la causa de pedir de la demandante

   consiste en declarar la negativa ficta en

que incurrió la autoridad demandada Subsecretaría de Recursos
Humanos delAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos y, por ende,

se le otorgue el grado inmediato de Policía Segundo por

habérsele concedido la pensión por jubilación, y le sean pagadas

las prestaciones solicitadas.

Por su parte, la autoridad demandada 
, en su carácter de Subsecretaría de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, argumentó
medularmente, que no debe configurarse la negativa ficta ya que

a su dicho no es la autoridad encargada de atender y resolver lo
solicitado por la demandante y que de acuerdo a los artículos 210
y 292 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial
del municipio de Cuernavaca, Morelos, corresponde a autoridad
diversa el otorgamiento del grado inmediato que solicitó la parte

actora

Analizado lo anterior, respecto a su primera solicitud que

obra a foja nueve, relativa al grado inmediato al momento de su

retiro, establecido en el artículo 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrea Policial del municipio de Cuernavaca,
Morelos, se arriba a la conclusión de que las razones de

impugnación esgrimidas por la parte demandante son en
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esencia, fundadas

En efecto, el artículo 211, del Reglamento del Servicio
Profesional de carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, establece:

"...Artículo 211.- El Bersonal que al momento
de su jubilacion haya cumplído cinco años en Ia
jerarquía que astenta, para efectos de retiro, le
será otorgada la inmediata superior. Esfa
categoría jerétrquica no poseerá autoridad
técnica ni operativa, pero se te tendrá la
consideracian, subordinación y respeto debido a
la dignidad del ex-integrante, percibiendo ta
remuneracion que le corresponda de acuerda a
su nuevo grado jerárquico..." (síc)

En la norma transcrita, se establece que los erementos que
al momento de su jubilación haya cumprido cinco años en la
jerarquía que ostenta, para efectos de retiro le será oiorgada la
inmediata superior, únicamente para dos efectos:

a) Para el retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico
correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto es la de otorgar al
elemento policial, un beneficio adicionar con el fin de resarcir su
retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y
puntual se estatuye que es únicamente para este propósito y así
lograr que obtenga una mayor ayuda que de carcurarse con el
salario del puesto que efectivamente venía desempeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato
expreso para extender los alcances de la norma para otros fines
distintos al beneficio económico, aquéila únicamente debe
entenderse dirigida para realizar er cálculo respectivo de la
pensión por jubilación.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los servidores públicos de los

14
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Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es

aquella que se otorga a los Servidores Públicos que hayan
prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del
Estado y/o de los Municipios, sea en razón de una relación de
trabajo o bien una relación administrativa, según encuadre en los

conceptos contemplados en las Bases Generales, en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos y en la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Ergo, sí el servidor público se coloca en situación de
jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión respectiva
conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente se buscó el

mejoramiento del nivel económico en el que se encontrarían los

elementos de seguridad pública en retiro, más no pretendió

conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir,

el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio
económico a los miembros de la corporación policiaca, no un

ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento
de la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía
policial, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos
legales contenidos en el Capítulo XVI del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, denominado "De la promoción."

Es por esta razón, que de conformidad con el arlículo 211

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, el grado inmediato se debe
reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por

la autoridad competente, que es elAyuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de los
artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio Profesional de
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carrera Policial del Municipio de cuernavaca, Morelos, y
conforme al principio pro personae tutelado en el artículo 1 de la
constitución Política de los Estados unidos l\¡lexicanos, se colige
que no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el
otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para efectos de
su retiro del servicio, pues si quien se considera con derecho a
que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el
requisito establecido en el primero de los preceptos
mencionados, de solicitarla por escrito, de conformidad con el
segundo de los señalados es obligación de la autoridad
municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco años en el
grado que ostenta para obtener la categoría inmediata superior,
al ser ésta quien cuenta con ros elementos necesarios para
determinar la procedencia de este beneficio.

obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especialización y alta dirección, al resultado de los
exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la secretaría, que
reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado
inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto. sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables
a los elementos en estado de jubilación, pues el precepto 211
del Reglamento del servicio profesional de Carrera policial del
lMunicipio de cuernavaca, Moreros, únicamente requiere que el
elemento al momento de jubilarse cuente con cinco años en el
niveljerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo fin
de mejorar su ingreso pensionatorio, pues aquellos requisitos
son aplicables a los elementos activos que acceden a un ascenso
no solo con beneficios económicos, sino que implica todos los
derechos, obligaciones y reconocimiento que la cadena
jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se
refiere el artículo 211 del Reglamento del servicio profesional de
carrera Policial del Municipio de cuernavaca, Morelos, se
actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado
de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un
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nivel jerárquico, consecuentemente, la autoridad competente
para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para los
efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita
concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

''POLICíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORETOS QUIEN CUENTA
CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR
S' PROCED E OTORGARIES LA JERARQUíA
INMEDIATA SUPER'OR PARA EFECTOS DE
SU RETIRO DEL SERVICIO .POR
JUBILACION O PENSION, NO DEBE
EXIGíRSELES QUE LA SOLICITENI',

De una interpretacion sistematica y armónica de
los aftículos 210 y 211 del Reglamento del
Servicio Profesional de Carrera Políciat det
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme
al principio pro personae, se colige que no debe
exigirse al elemento policiaca que solicite el
otorgamiento de la jerarquía inmediata superior
para efecfos de su retiro del seruicio, pues si
quien se considera con derecho a que /e sea
otorgada una jubilacion o pension cumplió can el
requisito establecido en el primero de /os
preceptos mencionados, de solicitarla por
escrito, de conformidad con el segundo de /os
seña/ados es obligacion de la autoridad
murticipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en el grado que ostenta para obtener
la categoría inmediata superior, a/ serésfa quien
cuenta con /os elementos necesarios para
determinar Ia procedencia de esfe beneficio."

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en el

Capítulo XVI del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, denCIminado "De

la promoción."; está condicionado a una serie de requisitos que

deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender en

la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio

15 Registro digital: 2022169.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.'1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta
delsemanario Judicialde la Federación. Libro 79, Octubre de2020,Tomo lll, págìna
1853. Tipo: Aislada.
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econom¡co, sino con el cúmulo de obligaciones que implica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a ra corporación
para cerciorarse de las aptitudes de los elementos aspirantes al
ascenso.

consecuentemente, las razones de impugnación respecto
al acuse de recibo de fecha veinte de octubre del año dos mil
quince, relativo a la solicitud del grado inmediato, son fundadas,
MáX¡MC qUE IA dCMANdANtC   

 demostró que con anticípación de un mes a la emisión
de acuerdo pensionatorio impugnado, soricitó a la autoridad
demandada "Director de Recursos Humanos det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,'(SlC) que se le
reconociera el grado inmediato, esto mediante el escríto de fecha
veinte de octubre del año dos mir quince16, sin embargo, estas no
se pronunciaron al respecto en el acuerdo pensionatorio, a pesar
de que se cercioraron y reconocieron a la actora una
antigüedad de veintiséis años, siete meses, veintiocho días,
en el cargo de Policía Tercero.

No ha pasado desapercibida la defensa de la autoridad
demandada, en el sentido de que no es la ar¡toridad competente
para otorgar a la actora el grado inmediato solicitado, sin
embargo, es de desestimarse, pues como se ha ya expuesto, los
artículos 211 , del Reglamento del Servicio profesional de carrera
Policial del Municipio de cuernavaca, Morelos, en relación con el
23 delAcuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los servidores públicos de
los [\¡]unicipios del Estado de Morelos, disponen que el beneficio
económico que conlleva el grado inmediato es para el solo efecto
de la cuantificación de la pensión, que opera por ministerio de
ley y se debe otorgar en el momento de determinar la
procedencia de dicho beneficio a favor del elemento de
seguridad pública por la autoridad competente, es decir, el
Ayuntamiento correspondiente, quien para tal objetivo tiene a la
vista las constancias de antigüedad que le permitirán
pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del grado
inmediato.

La misma suerte sigue el argumento de la autoridad

r6 Fojas 009
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demandada, en el sentido de que el grado inmediato debió
solicitarlo ante el Titular de la lnstitución de Seguridad Pública,
pues de conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio
del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de
Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, sin embargo, dicho trámite se inicia,
substancia y culmina ante el Ayuntamiento correspondiente, y no

ante la corporación policiaca.

Orientan, además, los siguientes criterios federales

''FUERZAS ARMADAS. t,AS
PRERROGATIVAS OTORGADAS A tOS
MILITARES QUE PASEN A SITUACION DE
RETIRO SON Ú¡,UCATWEXTE PARA ESE FIN Y
PARA EL CALCULO DEL BENEFICIO
ECO N A M ICO CORRESPOND/ ENT E.1 7

Conforme al arfículo 27 de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socra/ para las Fuezas Armadas
Mexicanas, los militares que por resolucion
definitiva pasen a situación de retiro,
ascenderán algrado inmediato únicamente para
dos efectos: a) para el retiro mismo; y, b) para el
cétlcula del beneficio economico que señala la
propia ley, considerando /os años de servicios
en relacion con el tiempo en el grado en activo.
Así, de Ia interpretacion del arlículo mencionado
y de la exposicion de motivos que le dio origen
se advierte que la intencion del legislador al
otorgar ese ascenso fue conceder un
mejoramiento en su nivel económico para
calcular y resarcir el retiro, pero no conferirles
beneficios adicionales propios a esa situacion,
es decír, los alcances de la norma no pueden
extenderse para ofros fines disfinfos al
económico y a los de seguridad social indicados,
por Io que no se refiere a /os que incidan en la
jerarquía mílitar que obtuvieron en servicio
activo, como portar un arma de fuego, tener
acceso a préstamos del Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, crJya monto
depende de aquélla, u obtener créditos
hipotecarios, entre otros, pues para ello se

r7 Registro digital: 2015156. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. CXLlll20l7 (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo l, página
774. ïipo'. Aislada.
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requ¡ere cumpl¡r con los requisitos legales, lo
que se corrobora con los artículos 35, fracción ll
y 37 de la Ley de Ascensos y Reco mpensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, asi como
30, fracción ll, inciso a), de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socia/ para las Fue¡zas Armadas
Mexicanas."

''PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A
LOS MILITARES EN SITUACION DE RETIRO
ES UNIÇAMENTE PARA ESE FIN Y PARA EL
CÁLcULo DEL tsENEFIcIo EcoNoMIco
CORRESPONDIENTE.lB

Conforme al artículo 27 de la Ley del tnstituto de
Seguridad Socra/ para las Fuenas Armadas
Mexicanas, ios militares que pasen a sítuación
de retiro ascenderán al grado inmediato
únicamente para ese fin y para el cálcula det
beneficia economico correspondiente,
considerando los años de seruicios en relación
con el tiempo en el grado en activa; incluso, la
misma ley en su artículo 30 estabtece que, en
determinadas circunsfancras, tal personat podra
reintegrarse al seruicio activa, y que cuando por
cualquier motivo Io haga, le corresponderá el
grado que ostentó en dicha situacion, sin poder
canseNar el que le fue conferido para efectos de
retiro. Por su parte, el artículo 1 de Ia Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejércita y Fuena
Aérea Mexicanos dispone que su aplicación
corresponderá entre otros, a la Secretaría de la
Defensa Nacional; de igual forma precisa en su
artículo 2, fraccion Vlll, que e/ ascenso es el acto
de mando mediante.elcuales conferida al mititar
un grado superiar en el orden jerárquico dentro
de la escala que fija su ley orgánica, en tanto, el
artículo 10 de esta última señala que el Ejércitoy Fuerza Aérea Mexicanos conforman una
organizacion que realiza sus operaciones
mediante una estructura jerarquica que
comprende /os siguientes níveles de manda;
mando supremo, alto mando, mandos
superiores y mandos de unidades. En esfas
condiciones, se concluye que la prerrogativa
que otorga la señalada ley de seguridad
social relativa al personal que pase ä

1.8 Registro digital: '161531. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Epoca, Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.4.798 A. Fuente: Semanario Judicial
9?.lu Federación y su Gaceta. Tomo xxxtv, Jutio de 2011, página 2152. Tipo:
Aislada.
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situación de retiro, consisfente en la patente
de grado, es (tnicamente para ese fin y para
el cálculo del beneficio económico
correspondiente, porque aun cuando se
equipara a un ascenso no cumple con los
requisitos establecidos para ser considerada
como tal, dado que no es un acto de mando
en /os términos descrifos, sino que es
conferida por ministerio de lev."

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el

acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de

autoridad que define unilateralmente la situación de jubilación de

los elementos de seguridad pública, resulta necesario que en él

se fije con claridad el grado que servirá de base para otorgar y

calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de cumplir
con el principio de legalidad reconocido en el artículo 16, primer

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y evitar que exista incertidumbre en el goce y

ejercicio de los derechos a que se accede con la jubilación.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir que,

en el presente caso se actualiza la ilegalidad de la negativa
ficta respecto de la solicitud de fecha veinte de octubre del

año dos mil quince, consignada en la fracción ll del artículo 4,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por otro lado, se sostiene que son fundadas las razones

de impugnación dirigidas en contra de la negativa fTcta del escrito

de fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.

En dicho ocurso la demandante solicitÓ al Director de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

el pago de diversas prestaciones, que se encontraba obligado a

proveer de conformidad con el artículo 103 bis 1, del Reglamento

de Gobierno y de la Administración Pública Municipal de

Cuernavaca, Morelos que dicta:

'nnffcutO "103 Bis 1.- A la Dirección Generalde Recursos

Humanos, le corresponde el despacho de /os siguienfes
asunfos:
l.- Planear y coordinar la operación y control del Sistema

lntegral de Control de Personal;
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ll.- Aplicar y vigilar el cumptimiento de /as dlsposrbrbnes
legales, convenios y contratas que rigen las relaciones de
trabajo entre el Municipio y tos seruidores pubticos;
lll.- Mantener comunieación permanente con ta organización
sindical de las servidores p {tbticos de ta Administración púbtica
Municipal;
lv.- Proponer líneas de.acción que orienten ta potítica salarial
de la Administración pública Municipat;
V.- AplÌcar /as disposiciones que norman la remuneración que
deba otorgarse a /os servidores Búblicos en concordancia cçn
/as respectivas estructuras argánico funcionales y los
catálagos de puesfos aprobados;
Vl.- Realizar /as acciones necesarias, para que /as
remuneraciones a los servidores púbticos se entreguen en
forma aportuna;
vll.- Farmular y mantener actualizado e! registro de servidores
públicos, los catétlogos de puesfos y tos taburadores de sue/dos
de la Administración publica Municipat;
vlll.- supervisar que la actualización de tas ptantiilas de plazas
y de personal de las Dependencias de ra Administración
Pública Municipal, se realice oportunamente de acuerdo con la
n orm ativid ad apl icable ;
lx-- Aplicar en e/ srsfema integrar de contror de persona!, ras
deducciones económicas que se impongan a ros servrdores
públicos adscritos a las mismas, de conformidad con las
disposiciones /egales apticabtes;
x.- Establecer las disposiciones de procedimientos en materia
de desarrollo y administración de personat y vigilar su
cumplimiento;
Xl.- Superuisar y registrar los movimientos de altas, bajas,
cambios y licencias autorizados, asl como cualquier otra
incidencia;
Xll'' Proporcianar a ros servidores púbricos documentos de
identificacion, constancias y ceftificación;
xl I l.- Mantener actuarizada ra información correspondÌente;
XIV.- Promover y llevar a cabo programas de capacitaeiôn,
adÌestramiento y desarrollo que propicien la superación
Ìndividual y cotectiva de /os servrdores públicos de ta
Administración Pública Municipat, previa identifÌcación de las
necesidades que a esfe respecto existan;
XV.- Aplicar las políticas de estÍmulos y recampensas, para /os
servrdores Públicos de Ia Administración púbtica Municipar;
XVl.- Fomentar, en coordinación can otras Dependencias e
instituciones, actividades de recreación e integración famitiar
para los servidores públicos;
XVll.- Desarrollar esfudios y anátisis relativos y dictaminar
sobre la procedencia de la creación, modificación o disotución
de /as unidades Administrativas de las Dependencias, a fin de
racionalizar la estructura orgánica de ta Adninistración púbtica
Municipal;
xvlll.- Elaborar y resguardar ros organigramas autorizados de
las Dependencias de la Administración pública Municipal, y
XlX.- Las demás que señalen otros ordenamÌentas tegates y
las que le encomiende elTesorero Municipal."

22



T AT
TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DË MORELOS
T J A/4" S E RNJ RN F -O 34/202 1

De conformidad con este precepto, a la Dirección de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
antes Subsecretaría de Recursos Humanos delAyuntamiento de
Guernavaca, Morelos, le corresponde llevar el control de la
plantilla de servidores públicos realizando las acciones
necesarias, para que se entreguen en forma oportuna las
prestaciones a que tiene derecho, por ende, debe formular y
mantener actualizado el registro de servidores públicos, los
catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos de la
Administración Pública Municipal, así como supervisar que la
actualización de las plantillas de plazas y de personal de las
Dependencia de la Administración Pública Municipal, se realice
oportunamente de acuerdo con la normatividad aplicable.

En consecuencia, la negativa ficta del escrito de fecha
diecinueve de febrero de dos mil dieciséis resulta ilegal, sin
embargo, su trascendencia se analizarâ posteriormente, en
relación con cada una de las prestaciones reclamadas por la
demandante.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

Despensa.

La parte actora  reclama
en la prestación identificada con el inciso A), el pago de los vales
de despensa en un equivalente a   

  desde que se le inscribió en la nómina de
jubilados y mientras tenga el carácter de jubilada, de
conformidad con el artículo 48, fracción lll de las
Condiciones Generales del Trabajo para el Ayuntamiento de
Guernavaca, Morelos.

La autoridad demandada se defendió argumentando que
dicha prestación es exclusiva de los trabajadores sindicalizados
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, aunado a ello,
interpusieron la excepción de prescripción prevista en el artículo
200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, afirmando que el demandante no ejerció su reclamo
dentro de los noventa días posteriores a que se pudo haber
hecho exigible.
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Analizada la razon de impugnación se arriba al veredicto
de que la presente prestación es improcedente, por las
siguientes razones.

La causa de pedir de  , se
centra en el pago de despensa familiar previsto en las
Gondiciones Generales del rrabajo para el Ayuntamiento de
Guernavaca, Morelos, el cual cabe resaltar que dichas
condiciones fueron reconocidas para el personal laboral del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Ób¡ce ello, la relación que mantuvo   
 con las autoridades demandadas, como

policía en activo, fue meramente administrativa, del mismo modo,
en su calidad de pensionada, la relación de la accionante con las
autoridades demandadas, sigue siendo de naturaleza
administrativa.

De lo
jurisprudencias

anterior, sirve de sustento las siguientes

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROYERS/AS
eue'sE susc/rgru cov Morrvo DE LA pRgsrActó¡¡ oe'¿os
SERY/CIOS DE IOS MIEMBROS DE LAS INSTITIJCIONES
POLICIALES ADSCR/TOS A IOS MUNICIPIOS YAt ESTADO DE
PUEBLA. CORRESPOAJDE AL TRIB{INAL DE JIJSTICIA
ADM I N ISTRATIVA LOCAL.1g

Hechos: El Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla dectaró
carecer de competencia legal para conocer del asunto, debido a que
el actor narró en la demanda que fue policía, por lo que en términos
delartículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Canstitución General
de la RepúblÌca, consideró que la naturaleza de la retación de /os
miembras de ias instituciones policiales es administrativa.

Criterio jurídico: Este Tribund Colegiado de Circulto determina que
el Tribund de Justicia Administrativa del EsfaCo de puebla es
competente para conocer de las contraversias que se susclTen con
motivo de la prestación de los servicios de /os miembros de tas
instituciones policiales adscrifos a las Municipios y al Estado de
Puebla.

1e Registro digital: 2024522.lnstancia: Tribunales Colegiados de C,rcuito. Undécima
Época. Materias(s): Administrativa, Laborat. Tesis: Vl.1o.T. Jl1 L (1'ta.). Fuente:
Gaceta del semanario .,ludicial de la Federación. Libro 12, Abril de 2022, Tomo lll,
página 2411. Tipo: Jurisprudencia

24



Ir ra
TRlBUNAL DE JUSIìCIA

DEL ESTADO DE
T J A/4A S ERA/J RN F -O 34/2021

Justificación: Lo anterior es asi pues del arfículo 123, aparfado B,

fracción Xlll, de la Constitución Política de /os Ësfados tJnidos
Mexicanos y de la fesls de jurisprudencia P./J. 24/gS, de rubro:
'PottcíAs MuNtctpALEs y JUDTCTALES AL sERVICrc DEL
GOB/ERNo DEL ESTADo oe uÉx:Co Y DE sUS MUIVlc/P/oS.
su nrtncþ¡u unÍorcn Es DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA.", se advierte que la relación jurídica entre los
miembros de /as instituciones policiate's y et Estado, es de naturaleza
administrativa, y se rigen por sus propias leyes; por tanto, conforme
al artículo 17, párrafo segundo, de Ia Constitución General, cuando
se reclame un acto derivado de la prestación de /os seryicios de /os
miembros de /as instituciones policiales adscrifos a los Municipios o
al Estado de Puebla, es compefente para conocer y resolver el
Tribunal de Justicia Administrativa local, por ser el méts afín por
materia para su conocimiento, ya que el artículo 4, aparfado A,

fracción l, de su ley orgánica, determina sus facultades para dilucidar
las controverslas gue se susciten entre los parficulares y las
administraciones públicas esfafa/es y municipales, con
independencia de gue se planteen en un conflicto o en un
procedimiento paraprocesaf pues ésfe no puede desvincularse de
la cantienda a la que finalmente daría origen, por tratarse de la
resclsrón de la relación de trabajo entre la dependencia y el servidor
p(tblico.

POLICíAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS,
SU RELACION JUR.DICA ES DE NATIJRALEZA
ADMINISTRATIVA.2O

La relación Estado-empleado fue, en principio de naturaleza
administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en beneficio y
protección de /os empleados, ha transformado Ia naturaleza de dicha
relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al
Fsfado como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho
tratamiento general se encuentran excluidos cuatro grupos a saber:
los militares, los marinos, /os cuerpos de seguridad pública y el
personal del servicio exterior, para los cuales Ia relación sigue siendo
de orden administrativo y, el Esfado, autoridad. Por tanto, si los
miembros de la policía municipal o judicial del Estado de México,

constituyen un cuerpo de seguridad pública, estétn excluidos por la
fracción Xlll Apartado B del artículo 123, en relacion con los artículos
115, fracción Vlll, segundo párrafo y 116, fracción V, de Ia

Constitución Política de /os Esfados Unidos MexÌcanos, de la

determinación jurídÌca que considera la relacion del servicio
asimilada a la de trabajo y al Estado equtparado a un patrón, de

donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del
Esfado o del Municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por
las normas también administrativas de la ley y reglamentos que les

20 Registro digital: 200322. lnstancia: Pleno. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: P.|J.24195. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su
Gaceta. Tomo ll, Septiembre de 1995, página 43. Tipo: Jurisprudencia
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correspondan y que, por lo tanto, las determinaciones que dichas
entidades tomen en torno a ésfa no constÌtuyen actos de
particulares, srno de una autoridad, que en ei caso particular
referente a la orden de baja del se¡vicio, hace procedente e! juicio
de amparo ante eljuez de Distrito.

Motivo por el cual hay que precisar que el artículo 123,
apartado B, fracción Xlll21, primer párrafo, establece que Ia
relación entre los elementos de seguridad con el Municipio Çs de
naturaleza administratíva, y se rigen por sus propias reyes, razon
por la cual no le son aplicados los beneficios previstos en las
condiciones Generales del rrabajo para er Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, cuya aplicación no corresponde a este
Tribunal, dado que se trata de un instrumento de carácter laboral.

Aunado a ello, no se adviefie que los vales de despensa
hayan estado considerados en eÍ acuerdo pensionatorio número

 ello en virtud de que ese concepto es
una prestación de previsión social y no forma parte del sueldo
básico y no está dentro del analitico der presupuesto de las
remuneraciones autorizadas para los elementos policiales en el
presupuesto de egresos vigente, es entonces que no pueden
hacer pago alguno sino está en el Acuerdo pensionatorio o en el
Presupuesto de Egresos.

Bono de riesgo, y ayud,a para transporte

Respecto a las prestaciones reclamadas por la
demandante en los incisos B) y c), relativas ar pago de bono
de riesgo, y ayuda para transporte, son improcedentes.

Obedece a que las prestaciones de bono de riesgo, ayuda
para pasajes, no tienen el carácter de permanentes y/o en su
caso, obligatorias de otorgar, en términos de los artículos 29, 31
y 34 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

21 Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio PÚblico, peritos y los miembros tJe las instituciones policiales, se regirán
por sus propias leyes.
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Es así, toda vez que si bien la citada legislación, en

el artículo 29, señala: "Se podrát conferir a ios su7'efos de la Ley
una compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto
mensual podrá serde hasta fres días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad."; asimismo, el artículo 31, señala que:
" Por cada día de servicio se podrá conferir a /os sulefos de la Ley
una ayuda para pasa.¡es, cuyo monto diario será, por lo menos,
det diez por ciento det Satario Diario Mínimo General Vigente en

Morelos" y en el artículo 34, establece que: "Por cada día de

servicio se podrá conferir a /os suiefos de la Ley una ayuda para
alimentacion, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez por
ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos"',

dispositivos de los que se sigue, que el otorgamiento de dichas
prestaciones no es una obligación, toda vez que como los citados

artículos refieren en su contenido, se "podrá" conferir, lo cual

resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así una

obligación; así tampoco, las prestaciones que reclama el

demandante se encuentran dentro de las previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del estado de Morelos,

en términos de la Ley de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos; en ese sentído y toda vez que en el presente asunto no

se demostró el pacto de las partes para su otorgamiento, en

consecuencia, Se reitera que dichas prestaciones resultan

improcedentes, por lo tanto, se reitera que las prestaciones

reclamadas son improcedentes

Quinquenios.

Las prestaciones marcadas en los incisos D) y E), son

improcedentes.

La actora sostuvo que laborÓ para el ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos veintiséis años, siete meses y veintiocho

días, por lo que tiene derecho al pago del tercer, cuarto, y quinto

quinquenio que no le fueron pagados.

La autoridad demandada refutÓ que dicha prestaciÓn no se

encuentra contemplada a favor de los elementos de seguridad

pública.

Analizado lo anterior, se concluye que la prestación es

improcedente.
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Así acontece porqué la prestación que reclama la parte
demandante no se encuentra prevista en la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos, ni en ra Ley de prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones Policiares y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad pública; en ese sentido y toda
vez que en el presente asunto no se demostró el pacto de las
partes para su otorgamiento de forma permanente, en
consecuencia, dicha prestación resulta improcedente, por lo
tanto, los agravios son infundados.

No pasa desapercibido por este Tribunal en pleno, que del
recibo de la prÍmera quincena del mes de octubre del año dos mil
quince22, existe un pago de quinquenio, sin embargo, sê
evidencia que se encuentra integrado al salario de la
demandante, por lo que, al no acreditar la actora que dicha
prestación era de forma permanente, no obstante de que la carga
de la prueba le correspondía a ella, de conformidad con el
artículo 386 del código procesal civil para el Estado Libre y
soberano de Morelos, y se rimitó a exhibir el referido recibo, por
lo que, se concluye que el pago de la presente prestación es
improcedente.

Grado inmediato

En relación con las prestaciones reclamadas en los
incisos f) y g) del capítulo de pretensiones de la demanda,
relativa al otorgamiento de Grado inmediato superior y su pago
retroactivo al día veinte de noviembre del año dos rnil quince.

son parcialmente procedentes, de conformidad con lo
analizado en el capítulo anterior, por Io tanto, se condena a la
autoridad demandada para el único efecto de que el cabildo
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en alcance
al acuerdo pensionatorio número  
fecha diecinueve de noviembre del año dos mil quince, ajuste la
pensión por jubilación que se concedió a  

, otorgando el grado inmediato superior a la parte
demandante    , de Po|icía
Tercero a Policía segundo, de conformidad con la escala

22 Foja 12
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básica establecida en el artículo 188 del Reglamento del servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, y como consecuencia, que la pensión por jubilación
concedida ala parte actora, se calcule de acuerdo con su nuevo
grado jerárquico.

No obsta ello, la autoridad demandada hizo valer en el

capítulo de defensas y excepciones, la prescripción, de
conformidad con el artículo 200 de la Ley del Sistema, la cual
establece que las acciones derivadas de la relación
administrativa del servicio de los elementos de las instituciones
de seguridad pública, prescribirán en noventa días naturales.

Razón por la cual, al día quince de junio del año dos mil
veintiuno, data en que presentó su demanda, el derecho para
reclamar el proporcional del mes de febrero de dos mil
veintiuno y anteriores, se hallaban prescrito. Ello tomando en
cuenta que la pensión resulta pagadera mensualmente, por lo
que el derecho de la demandada para realizar el cobro del mes
de marzo de dos mil veintiuno, empezó el día uno de marzo y
concluyó el treinta y uno de mayo, de dos mil veintiuno.

En correlación con lo anterior, es procedente condenar a

las autoridades demandadas, para que el beneficio económico
derivado del reconocimiento del nuevo grado jerárquico de la
demandante se aplique retroactivamente al mes de marzo del
dos milveintiuno, esto es, de aquellos meses en los que no operó
la prescripción, es decir, se le deberán cubrir las diferencias que

resulten a su favor a partir de esa data.

Devolución de cuotas al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos.

En relación con la prestación reclamada en el inciso H)'

del capítulo de pretensiones de la demanda, relativa a la

devolución de las cuotas no enteradas al lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,
por parte del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En cuanto a la presente prestación, consistente en la

devolución de las cuotas por la cantidad de  
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     que el
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, descontó de ros recibos
de pago y que no enteró al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos, es
improcedente.

Sin embargo, si se aprecia procedente condenar a la
autoridad demandada para enterar las cuotas debidas al
mencionado instituto.

Es así, toda vez que del oficio número
de fecha veinte de mayo del año dos mil diecinueve23, emitido
por la licenciada   
subdirectora de Prestaciones Económicas del lnstituto de
crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado
de Morelos, se desprende que elAyuntamiento omitió enterar las
cuotas por la cantídad de     

   y créditos especiales de emisión de
fechas seis de julio del año dos mil once y ocho de agosto de dos
mil doce y quirografarios de fechas diecisiete de enero del año
dos mil doce, dos de julio del año dos mir doce, y veinticuatro de
septiembre del año dos mil quince, por la cantidad de 

      
  y en todo caso, el pago de dicho numerario deberá

realizarlo dicho Ayuntamiento al lnstituto de crédito y no a la
parte actora, de conformidad con la fracción V, del artículo 26 de
la Ley del lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio
del Gobierno del Estado de Morelos2a,

No obstante lo anterior, y al advertir que la parte
dCMANdANtC   , tUVO IA
calidad de afíliada al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
servicio del Gobierno del Estado de Morelos, como servidor
publico del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, y que dicho
Ayuntamiento tiene la calidad de ente obligado de conformidad
con el artículo 26 de la Ley del lnstituto de Crédito para los

?3 Foja 011.
2a Artículo *26. Los entes obligados tienen a su cargo:
(r. tv)
V Enviar al lnstituto con anticipación de al menos tres días hábiles al pago de la
nÓmina de sus trabajadores, los archivos electrónicos en los que conéten las
retenciones por concepto de cuotas, créditos y aportaciones, así como los ingresos
totales de los afiliados o cualquier otro eiemento que, al efecto, sea requerido-)(vr .tx)
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Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, por

tanto, las retenciones de las cuotas y amortizaciones de los
créditos que realizó al demandante   

, las debió haber enterado en el tiempo y forma
establecido en la Ley.

Esto porque a la Dirección de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, antes Subsecretaría de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
le asiste cumplir con las retenciones y entero de las cuotas y
amortizaciones de créditos de conformidad con las fracciones V,
y XXXIV, del artículo 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos, en relación con las fracciones V, Vl y lX del artículo
103 bis 1, del Reglamento de Gobierno y de la Administración
Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, que dictan
respectivamente:

"...Artículo 41.- EI Presidente Municipal es e/ representante político,
juridico y administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera
municipal durante el lapso de su período constitucional y, como ótgano
ejecutor de las determinaciones del Ayuntamientc, tiene /as sigulenfes
facultades y obligaciones:

V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando de
Policía y Gobiemo, los reglamentos municipales. y diçoslclones
administrativas de observancia general, asi como /as Leyes del Estado
y de la Federación y aplicar en su caso /as sancr'ones correspond¡entes;

WN.- Cumplir y hacer cumplir en el ámb¡to de su competencia, el
otorgam¡ento de los beneficios de seguridad social a los trabaiadores
municipales, a los elementos de seguridad p(tblica o a los deudos de
ambos, respecto de pensiones por Jubilacion, Cesantía por Edad
Avanzada, lnvalidez y muerte, conforme lo establece la Constitución
Politica de /os Estados Unidos Mexicanos, /a Constitución Política del
Estado Libre y Soberan.o de Morelos; en la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Segurldad Socla/ de
Ias lnstituciones Policiales del Slsferna Estatal de Seguridad P(tblica . . ."

eAfíCUtO *103 Bis 1.- A ta Dirección Generat de Recursos Humanos,
Ie corresponde el despacho de los siguÌentes asunfos.'

V.- Aplicar /as dþoslcíones que norman la remuneración que deba
otorgarse a los se¡vidores públicos en concordancia con ias respecfivas
esfructuras orgánico funcionales y los catálogos de puesfos aprobados;
Vl.- Realizar las acciones necesarias, para que las remuneraciones a /os
servidores públicos se entreguen en forma oportuna;

lX.- Aplicar en e/ Srstema integral de Control de Personal, las
deducciones económicas que se impongan a los servrdores p(tblicos
adscrifos a las mismas, de conformidad con las dþosrblones legales
aplicables;

Por lo que, no resulta jurídico que la omisión en el entero

de las cuotas y créditos del lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, se

le imputen a  al acreditarse del

oficio número  de fecha veinte de mayo del
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año dos mil diecinueve2s, emitido por la licenciada  
  subdirectora de prestaciones Económicas

del lnstituto de crédito para ros Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado de Moreros, que efectivamente el
Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros, no realizo el entero
correspondiente a cuotas cotizadas y retención de créditos
quirografario y especiales.

En consecuencia, se condena a la autoridad demandada,
PArA CNtCrAr AI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MoRELos, las cuotas y amortizaciones de
créditos retenidas a la demandante MARÍA DE JESús BARONA
CHÁVEZ, por ta cantidad de   

   

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

En atención a lo anteriormente analizado y fundado:

a) se declara la ilegalidad de la negativa ficta del escrito
presentado el veinte de octubre de dos mil quince, mediante
CI CUAI IA dCMANdANtC   ,
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de cuernavaca, Morelos, antes subsecretaría de Recursos
l-{umanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, se le
otorgará el grado inmediato.

b) se declara la ilegaridad de la negativa ficta del escrito
de fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, mediante
CI CUAI IA dEMANdANtE    ,
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de cuernavaca, Morelos, antes subsecretaría de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, se le
pagarán ciertas prestaciones.

Lo anterior, para los siguientes efectos

efecto
1. se condena a la autoridad demandada para el único
de que el cabildo Municipal der Ayuntamiento de

2s Foja 11
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Cuernavaca, Morelos, en alcance al acuerdo pensionatorio

número , de fecha diecinueve de

noviembre del año dos mil quince, ajuste la pensión por jubilación
que se concedió a  otorgando el

grado inmediato superior a la parte demandante  
, de Po|icía Tercero a Po|icía

Segundo, de conformidad con la escala básica establecida en el

artículo 188 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, y como
consecuencia, que la pensión por jubilación concedida a la parte

actora, se calcule de acuerdo con su nuevo grado jerárquico.

En correlación con lo anterior, es procedente condenar a

las autoridades demandadas, para que el beneficio económico
derivado del reconocimiento del nuevo grado jerárquico de la
demandante se aplique retroactivamente al mes de marzo del
dos mil veintiuno, esto es, de aquellos meses en los que no operó
la prescripción, es decir, se le deberán cubrir las diferencias que
resulten a su favor a partir de esa data.

2. Se condena a la autoridad demandada, a efecto de que
ENtETEN AI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS, las cuotas y amortizaciones de
créditos retenidas a Ia parte demandante  

por la cantidad de  
  

En el cumplimiento de Ia condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
pinS HÁBILES, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
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contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en er presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumprimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUToRIDADES No se,Ñ¡¿ao¿s CaMQ
Rgspo^/s,48¿Es. esrÁ¡,t oBLtcADAs A REALIZAR
tOS ACTOS /VECESAR/OS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECTJTORIA DE AMPARO.26

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en
razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obtigadas
a realizar, dentro de /os límites de su competencia, todas
los acfos necesarios para el acatamiento f ntegro y fiet de
dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia rea!
y eficacia práctica."

IX. VISTA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
EL ARTíCULO 89 DE LA LEY DE LA MATERIA.

Como ha quedado establecido en Ia presente sentencia, en
estricto cumplimiento a la sentencia de amparo número

, del índice del segundo Tribunal colegiado en Materias
Penal y Administrativa del Decimoctavo circuito, se les concedió
pleno valor probatorio a los escritos fechados elveinte de octubre
de dos mil quince2T y el diecinueve de febrero de dos mir
dieciséis28, exhibidos por  , toda
vez que el segundo Tribunal colegiado en Materias penal y
Administrativa del Decimoctavo circuito, precisa en sus párrafos
59 y 60, lo siguiente:

"(59) La decisión de la autoridad responsable no es compartida
por esfe Tribunal, porque no se ofreció medio de prueba que desvirfuara
la validez de /os escrifos, siendo que la atteración de un documento, no
puede demostrarse por la simple apreciación que de esfe se tiene, ya
que para ello deben aportarse los elementos que denuestren su

26No Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época,
lnstancia: Primera sala, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su gáceta,
Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.tJ 5Tt2Q07, pâgina: 144.
27 Foja 09.
28 Foja 10.
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falsificación, debiéndose aclarar que sibien es cierto que la alteración o

falsificación de un documento puede demostrarse a través de dlyersos
medios probatorios, como la prueba confesional o la testimonial, se
considera que Ia prueba idónea es la pericial; no obstante, en el caso no
se advierte que se haya ofertado alg(tn elemento. probatorio para

demostrar la alteración a que hace alusión la autoridad responsable.

(60) De ahí que, no fuera correctamente que el tribunal
responsab/e estimara que carecían de valor, por considerar que se tratan
de documentos que contenían se//os en fotocopias que habían sido
alteradas, nc obstante que los ar-tículos 42 y 43 de la Ley de Justicia
Administrativa del Esfado de Morelos, establecen los requisitos que

deberá reunir el escrito de demanda y para e/ caso de la negativa ficta,
para acreditarla deberá exhibirse una copia de la instancia no resuelta
por la'autoridad, según lo previene el citado n(tmero 43, fracción lV."

De la anterior determinación es que se le otorgo valor
probatorio a los. escritos fechados el veinte de octubre de dos mil
quince2e y el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis30,

exhibidos por    , documentos base
de los cuales se desprende la presente acción que se resuelve
en este sumario, no obsta ello, este Tribunal de Justicia
Administrativa, se encuentra obligado a denunciar las conductas
activas u omisivas de las cuales se pueda advertir alguna posible

conducta sancionada en materia de responsabilidades
administrativas o materia penal, según sea el caso.

Aunado a ello, puesto que la naturaleza del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es la impartición
de justicia en pro de la sociedad, mediante la tramitación y
sustanciación de los juicios establecidos por la Ley de la materia,
salvaguardando y velando el estricto respeto de los derechos
humanos consagrados en la normatividad tanto internacional
como nacional, motivo por el cual este Plano se encuentra
constreñido al análisis de los asuntos que con base en sus

competencias conoce y resuelve.

De lo anterior, es fundamental manifestar que en el presente

sumario, se advierte a simple vista que los acuses de los escritos
presentados por la actora ante la autoridad demandada, cuya
negativa ficta se reclama en el presente juicio, contienen un
sello en fotocop¡a, que, además, se aprecian manipulados,
derivado de que los escritos fechados el veinte de octubre de dos

2e Foja 09
30 Foja 10
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mil quince3l y el diecinueve de febrero de dos mir dieciséis32, de
un minucioso análisis, y sin ser peritos en ra materia, se aprecia
a simple vista que en ambos se insertó, en copia fotostática, el
mismo sello receptor, sin embargo, que dicha copia fotostática
fue previamente alterada o manipulada en cr,¡anto a la fecha de
su supuesta recepción por parte de la autoridad a que se dirigió:

Acuse 1.

31 Foja 09
32 Foja '10
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Acuse 2.

(.

C. DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

DFL AYUT{TAÞTIENTO DE CUERNÀVÁCÁ MORÊLOS

PRESENTE:

  , promcrviendo pot -l^'i Pt''1:'
derecho expongo lo stqulentr::

Por este escrlb vengo a
prestacìones:

t
sollCltar

;
i

EL PAGO de las s¡guiente5

A).' EL PAGO DÊ vÀLEs NSA ÊN UN EQUWALE¡ft A  

   e-ç ì
B).- ÊL PAGo DEL 10 poR cIEt{To DEL sAl¡RIo DTARIo DEL l4lltlMo DE

GASTOS DE PASAJÉS DE TRANSPORTE, DIA .11 OÈ NOVIET''IAEE DEL Âfio 20 i 3

HASTA EL DIA 19 DE NOVIEMERE DEL AÑO 2015

C).- EL PAGO DE TRES SAIåRIOS üEHSUÀI ES POR EL RIESGO DE

sERyrcro DE PoLrcÍA r,i
D).- EL PAGO DEL TERCERO CUARTO Y qgI¡TTO QUINQUENIOS qUC NO

fueron pagados 3 qulnquenlo al L? Wr cler¡to.á 4 quinquenlo al 22o/o y el quinio
qulnquenio al 27 wr clento, LoS SIGUIE¡ffÊ5 DEEEN DE PAGARSE A CÂDA

QUTNCENA !
EL TERCER QUINQUENIO, por 15 años dè servicio de salario quincenai, cor

qulncena durante CINCO AÑOS DE SA|^.ARlctrqulncerìal A PARIR DEL AÑo il,\2, -

13, L4t 15, ii

5 años de

¡'

=
Sei\È:
\N

U+

!rt

dã.Þ
ñùl
N
c\ l.{.]:

i
\Ì

5 años de *

RECÎBO de
que deb€ de venir en el .
Y NO 1023 QUEVIENE

nÑo 2015

INTTTEDIÂTO DE

. de, carrera policial del

SEGUNDO d€sde el
20 de novlembie aet año 2015 hasta la acbralldad

H) lÁ DEVOT-UCION DE tÂS CUOTAS POR r..A O\NTIDAD DE
QUE DESCONTO DEL RECTBOS DE PAGO t-A DEMANDADA

Y QUE NO EI.ÍTERO AIìT¡¡SITTWO DE CREDTTO

AL SERVIC]O DEL LçTÀDO DFMORELOS, MISMAS QUE

'¿fjlb

r.! ...':
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A AM NTE ¡i,

a de ftbrem delaño 2016
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De esta manera es posible encontrarse en la siguiente
hipótesis:

1. El sello de ambos acuses se colocó por virtud de una
fotocopia; y

2. Que previamente a Ia inserción de la fotocopia del sello,
fue manipulada o alterada para establecer fechas distintas de
presentación de los escritos.

Al respecto debe señalarse puntualmente, que este Pleno se

ha percatado, que esta actividad de manipulación y alteración de

doeumentos, se ha reiterado en los expedientes radicados en

este Tribunal con los números:

. TJN2aSl21l2021

. TJN2aS/51 12020

. TJN2aS/58l2020

. TJN2aSl220l2020

Hecho por demás notorio que no escapa a las

consideraciones de este Tribunal y que constituyen un

precedente, que de seguirse aceptando de manera insidiosa, se

estaría generando un perjuicio a la sociedad, así como a la
Administración Pública tanto municipal como estatal, esto

derivado de la aceptación de la simulación de un acto jurídico,

toda vez que el bien jurídico titulado con tal tipo penal es la
confianza pública en la veracidad y autenticidad de los

documentos.

En dichos sumarios como en el presente, este Pleno, lo ha

constatado a simple vista, tomando en cuenta la relativa facilidad
con que actualmente se pueden confeccionar documentos y la
cierta dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las

falsificaciones, pues constituye un hecho notorio e innegable,
que hoy en día hay al alcance del común de la gente, un

sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos y

científicos, para la obtención documentos, de acuerdo al deseo,
gusto o necesidad de quien los realiza, ya sea mediante la

imitación total o parcial de rasgos, símbolos, tintas, etc.
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Ergo, este Pleno en estricto cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 89, último párrafo de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos33, en cuanto establece que
las sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte
de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o por
omisiones violaciones a la Ley de Respons abitidades
Administrativas para el Estado de Morelos y las relativas al
sistema Estatal Anticorrupción; obligación además, establecida
en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas3a y en el artículo 222 segundo
párrafo del codiga Nacional de Procedimientos penales3s; este
Tribunal instruye se de vista con er presente asunto a la
Fiscalía General del Estado de Moreros, para que en el
ámbito de sus competencia, investigue y en dado caso
determine la existencia de posibles actos encuadrables a

33 "Artículo 89,
.. Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas at Sistâma Estatal
AnticorrupciÓn, el Pleno del Tribunal deberá dai vista a los órganos internos de
control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el anålisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable'realic'en las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Ad ministrativa. "

34 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las'obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus furciones llegare a
acjvertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en têrminos del artículdg3 de
la presente Ley;

3s Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la policía.

poniendo a su d isposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspond ientes.

Cuando el ejercicio de.las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyu.vancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública' además de cumplir con lo previsto en dicho påriafo, la intervenc¡On-de tos
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, eñ su caso, aoo[tar las medidas a
su. alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
hubiere' así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto
o en coordinación con la policía.
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algún delito.

De lo anterior, es así toda vez que en el presente sumario,
se advierten irregularidades con motivo de la conducta
presentada por la demandante  

 al presentar los escritos fechados el veinte de octubre
de dos mil quince36 y el diecinueve de febrero de dos mil
dieciséis37, se observa una alteración o manipulación en los
sellos de recibo de dichos documentos, en cuanto a la fecha de
su supuesta recepción por parte de la autoridad a que se dirigió.

Conducta que de determinarlo así la Fiscalía General del
Estado de Morelos, podria actualizar las hipótesis previstas en
las fracciones l, ll y lll del artículo 214 y 300 del Código Penal del
Estado de Morelos:

"ART|CIJLO 214.- Se impondrá de cuatra a ocho años
de prisión y de doscienfos a trescienfos sesenta días
multa, a quien para obtener un beneficio o causar
daño:

l. Falsifique o altere un documento, o ponga en

circulación un documento falso. Para este efecto, así

como para el previsto en la fraccion //, se tomarán en

cuenta tanto la falsificacion o alteracíon total o parcial
del documento, como el empleo de una copia,

transcripcion o testimonio alterados del mismo;

ll. Utilice indebidamente un documento falso, o

haga uso de'uno verdadero, expedido a favor de otro,

como si lo hubiera sido a nombre del agente;

tll. lnserte o haga insertar en un documento
hechos falsos concernienfes a circunstancias que el
documento deba probar, o lo altere, suprima, oculte o
destruya;

"ARTíC\JLO 30A.- At que para obtener un beneficio
indebido para sí o para otro, simule un acto jurídico o

un acto o escrito judicial, o altere elementas de prueba
y los presente en juicio, o realice cualquier otro acto

36 Foja 09.
37 Foja 10.
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tendiente a inducir a errar ante autoridad judicial o
administrativa, con el fin de obtener sentencia,
resolución o acto administrativa contraria a Ia ley, se
le impondrá de ser's Íneses a cinco años de prision y
de cincuenta a cuatrocienfos días multa."

En consecuencia, se ordena dar vista a la Fiscalía Generar
del Estado de Morelos, para gLie se efectúen las investigaciones
necesarias, por la posible comisión de hechos que la Ley señala
como delitos, en contra de la parte actora, sus representantes
procesales o bien contra quien resulte responsable, debiendo
informar en un plazo de diez días hábiles a la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal,

siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora
la tesis aislada de la Décima Época, Registro. ze171Tg,
lnstancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis:
Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judicialde Ia Federación,
Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis:
1.3o.C,96 K (10a.), Página: 3114,|a cual a la letra dice:

"PRESU/VTOS ACrOS DE CORRIIPCION
ADVERTIDOS DEI EXPEDIENTE, EL JTJEZ DE
AMPARO ESTA FACULTADO PARA DAR VISTA
OFICIOSAMENTE A LA ATJTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS IEG,AIES A
QUE H|J8iERA LUGAR,

Si de /as constancias de autos y de las
manifestaciones de /as partes se acivierten
presuntos actos de corrupcion cometidos, ya sea
entre las par-tes o entre /as parfes y los operadores
de justicia, eljuzgador de amparo está facultado para
dar vista oficiosamente a la autoridad competente
para los efecfos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en el juicio de origen ta cuestión
del presunto acto de corrupción, sino la prestación
de servicios profesrbnales entre el quejoso y su
abogado patrono come tercero interesado, el Juez
constitucional debe aotuar en ese sentido.',

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE
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PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad de la negativa ficta
del escrito presentado el veinte de octubre de dos mil quince,
mediante el cual la demandante  

Z, solicitó al Director de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, antes Subsecretaría de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
se le otorgará el grado inmediato.

TERCERO. Se declara la ilegalidad de la negativa ficta del

escrito presentado el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.

CUARTO. La autoridad demandada, deberá dar
cumplimiento a lo precisado en el capítulo Vlll de la presente

sentencia. Lo que deberá hacer la autoridad demandada en el

término improrrogable de DIEZ DiAS HÁBlLES, contados a partir

de que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro
del mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala de este
Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. En vía de informe de cumplimiento del amparo

23012022 remítase copia certificada de esta sentencia al

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa
del Decimoctavo Circuito.

SEXTO. Cumpliméntese la vista ordenada en el apartado

considerativo lX de este fallo, debiendo informar las diligencias
realizadas en un plazo de diez días hábiles.

SEPTIMO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora; por
oficio a las autoridades responsables.
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Así por mayoría de cuatro votos lo resolvieron y firmaron
los integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Monelos, Magistroado presidente, GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de la segunda $ara de lnstrucción;
MARIO cÓruez Lop1z, secretario de Estudio y cuenta,
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
MAgiStrAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA

cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas3s, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA QUiNtA
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; con el
voto qn contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titurar de la Tercera sala de
lnstrucción, quien emite vofo particular: ante ANABEL
SALGADO cAPlsTRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGIS

GUILL YOC
L

RUZ
TITULAR DE LA SEG SALA DE INSTRUCCIÓN

38 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima ïransitoria de la Leyorgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Eltgdo o" uùr"roì, pr6lìó.0. et día 19 de jutio de2017 en el Periódico Oficial .Tierra y Libertad', número 5514.
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SECRETARIO DE ESTU YCU BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE MERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 39

DR. RGE A ERTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MA

MANUEL GARC íR ourrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMI NISTRATIVAS

MAG

J LEZ CEREZO
LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES D
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EqPECTALTZADA EN
MINISTRATIVAS

3e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administratìva del Estado de
Morelos, y al acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós

NTA,

MAGISTRA
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ACUERDOS

O CAPISTRAN

General de Acu_erdos, CËRTIFICA
olución em itida por este Tribunal de

ANABEL SALGADO CAPIS
la presente hoja de firmas co

alcance al acuerdo pens¡onato

fecha diecinueve de noilemb

TRÄry, Secretaria
rresponde a la res

numero

SE

ANABEL

Justicia Administrativa del Estado Morelos, en el expedi ente número
TJA/4åS ERA/J RN F.034/2021 prom  

, en contra del SU DE L
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, (s fue
en sesión de Pleno del dfa quince de marzo de dos mil vein

VOTO PARTICULAR que formula el MAGISTRADO TITU
TERCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN DEL TRIB{.JNAL DE

HUMANOS DE LA S

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DOCTOR EN DERECHO
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
T]A/4ASERAiJRNF-034i2A21, PROMOVIDO POR MARÍA DE JESÚS
BARONA CHAVEZ EN CONTRA DE I.A SUBSECRETANÍN PT RECURSOS
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Esta Tercera sala, disiente del criterio mayoritario en cuanto a

condenar a la autoridad derna SUBSECRETANÍN OC RECURSOS

DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CU I4ORELOS/ para el único efecto de

que , Morelos, en

a

DE LA

JUSTICIA

-2Q 1s/686 de
ù "¡.ìñi; ¡'¡¡I.

re del año dos mil quince, ajuste la

pensión por jubilación que se concedió a    

, otorgando el grado inmediato superior a la parte demandante

   , dC POI¡CíA TCTCCTO A POIiCíA

Segundo, de conformidad con la escala básica establecida en el artículo
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1BB del Reglarñðnto del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, y como consecuencia, que la

pensión por jubilación concedida a la parte actora, se calcule de

acuerdo con su nuevo grado jerárquico.

Lo anterior, en atención a que si bien, de conformidad con el

artículo 211 del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por la

autoridad competente, que es el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, como lo refirió la mayoría en la sentencia de

mérito, v tal autoridad no fue demandada oor la actora en el

iuicio de nulidad TJA/4aSERA/JRNF-034/2021. siendo

inconcuso que no debe condenarse a la autoridad demandada

SUBSECRETANÍN OT RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANÍN OT

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

para efecto de que el Cabildo Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos -que no fue demandado--, en alcance al

acuerdo pensionatorio número 6, de fecha

diecinueve de noviembre del año dos mil quince, ajuste la pensión

por jubilación que se concedió a   
, otorgando el grado inmediato superior a la parte demandante

 , de Po|icía Tercero a Policía

Segundo.

Mas aun cuando la autoridad demandada Licenciada 

 en su carácter de Subsecretaría de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, argumentó como defensa

que no es la autoridad encargada de atender y resolver'lo

solicitado por la demandante y que de acuerdo a los aftículos

210 y 292 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, corresponde a

autoridad diversa -en este caso el Ayuntamiento municipal--,
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el otorgamiento del grado inmediato que solicitó la pafte
actora.

Igualmente disiente del criterio de dar vista a la Fiscalía

General deN Estado de Morelos, para que efectúen las investigaciones

necesarias, respecto de los diversos escritos fechados el veinte de

octubre de dos mil quince y diecinueve de febiero de dos mil dieciséis

y presentados ante la Dirección General de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en esas mismas fechas por

  

En aplicación de la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

20t7r79,Instancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis:

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro

55, Junio de 2018, Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: I.3o.C.96 K
(10a.), Página: 31L4, la cual a la letra dice: pRESUNTOS ACTOS DE

CORRUPCIÓITI NOVTRTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO

ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA

AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE

HUBIERA LUGAR,

Lo anterior es así, atendiendo a si bien es cierto el aftículo 128

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece

en su último párrafo " Las sentencias deben de indicar en su caso si
existió por pafte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones o

por omÌsiones vtolaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Seruidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorcupción,

para que en caso de lo que considere el pleno del Tribunal se de vista

a los órganos internos de control corespondientes o a la Fiscalía

Especializada en la Investigación de Hechos de conupción para que

efectúen las rnvestigaciones correspondientes debiendo de informar el
resultado de las mismas al Tribunal de lusticia Admtnistrativa.,,, el

dispositivo en que se apoya el pleno conviefte a este Tribunal en
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inquisidor, lo que no es compatible con la naturaleza jurisdiccional; y

porque además, esta Tercera Sala considera que llegado el caso, se

actualizarían causales de impedimento que imposibilitarían a los

Magistrados del conocimiento de los asuntos que tuvieron como origen,

la vista dada a la FISGALÍn crrurnnl DEL ESTADO DE MORELOS, en

términos del multicitado artículo.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

¡¡ÉNITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FiRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DR, JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TTTULAR DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCIÓN, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, CON ACTUA Y DA FE

DR. JORGE AL O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

GE RAL ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estaTribunal de Justicia Admin

firma corresponde al voto particular emitido por el Magistrado titular de la Tercera
Sala del mismo Tribunal, Dr. Jorge Alberto Estada Cuevas; en el número de
exped iente TJA/4"SERA/J RNF -43412021, promovido por   

 en contra deISUBSECRETARIA DE REC HUMAN
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

s

MAGISTRADO

aprobada en sesión de Pleno del dia quince de marzo de dos mil
), ISMA
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".




